
Página 1 de 21 

Informe de investigación: 


implementación y localización del Tercer Ciclo de EGB. 


Las prescripciones y su impacto en los actores institucionales 


Presidente de la Nación 


Dr. Fernando de la Rúa 


Ministro de Educación 

Lic. Juan José Llach 

Secretario de Educación Básica 

Lic. Andrés Delich 

Subsecretariode Educación Básica 

Lic. Gustavo Jaies 

Director de la Unidad de Investigaciones Educativas 

Lic. Mariano Palamidessi 



Página 2 de 21 

Informe elaborado por: 

Lic. Sonia Hirschberg 

Estado de Situación 1999 

Diseño de la investigación y trabajo de campo: 

Lic. Liliana Calderón 

Lic. Daniel Galana 

Lic. Nora Gluz 

Lic. Dora Gonzala 

Lic. Sonia Hirschberg 

Presentación ' 

El Estado de Situación del Tercer Ciclo " 
Objetivos y caractensticas del i n w e  * 

La c o ~ c c i ó n  normativa del Tenzr Ciclo y su impacto en las instituciones * 

Políticas provinciales & implementación y localización 

Implementación: pas iva  o a escala? ¿total o gradual? 

La localizañón 

La participación de docentes y directivos en laspolíticos de implementación y localizac~ón * 

Los procesos de articulación y &sartidación entre niveles, ciclos y actores ? 

La organización del trabajo docente 

Tensiones en la vida cotidiana de los escuelas: maestros yproJésores * 

Las nuevas configuraciones insfitucionales y los equipos directivos + 
i ir iy .~  www.iiiv.iiic.guv.u/1uiuuaa11L111 



m :  

Publicaciones:locaiimcion Página 3 de 21 

EGB completa * 

Tercer Ciclo/Polimodal * 

Instituciones especvcas del Tercer Ciclo * 

Instituciones que contienen todos los niveles + 
Nuevasfguras, nuevos actores * 

Reflexiones Finales * 

Bibliografia * 

Presentación 

El Estado de Situación del Tercer Ciclo 

El presente informe forma parte del Estado de Situación del Tercer Ciclo de la Educación General Básica (EGB) cuyo 
trabajo de campo fue realizado en octubre de 1999. F'ara relevar la información correspondiente a dicho trabajo se 
recurrió a entrevistas estructuradas con respuestas abiertas y cerradas. al análisis de documentos (PEI, planificaciones y 
cuadernos de clase), a la observación no pamcipante y a la reoopilación de normativa nacional y jurisdiccional. La 
recolección de los datos se llevó a cabo en diferentes instituciones educativas de todo el país. Se seleccionó una muestra 
intencional de diecinueve escuelas ubicadas en provincias que presentaban modalidades diferentes de implementación y 
localización institucional de dicho ciclo: Buenos Aires, Chubut, Córeoba, Entre Rios, La Pampa, San Juan, Salta, 
Santiago del Estero y Tucumán. 

Objetivos y características del informe 

El presente estudio se propone dar cuenta de los modelos de organización institucional producto de la diversificación 
producida en el sistema educativo a partir de las modalidades diferenciadas de implementación y localización de la 
EGB3 en las diferentes jurisdicciones, a partir de 1996. 

F'ara dar cuenta de las nuevas configuraciones institucionales, producto de dichas modalidades, se analizan el abanico de 
instancias de definición, desde los niveles macmpoliticos hasta las representaciones que los actores del Sistema 
Educativo, maestros y directivos, constmyen en este proceso. 

El análisis de las representaciones de docentes, directivos y coordinadores del Tercer Ciclo en relación con la 
implementación y localización se trakaja con el fin de dar cuenta de las continuidades, rupturas, dificultades y conílictos 
que se expresan en la organización institucional, en la constitución de los equipos de conducción y en la organización 
del trabajo en relación con las políticas nacionales y provinciales. 

Esta elección se basa en el supuesto de que si bien la toma de decisiones de la política educativa modiñca las formas de 
organización insiitucional de las escuelas, éstas se encuentran mediadas por una compleja trama de relaciones que 
w m b i i  d i v m  factores, tales como las particularidades regionales, la historia institucional, las tradiciones 
pedagógicas propias de la -la primaria y la escuela me& las condiciones materiales en las que se desarrolla el 
irabaja Qcente y las caractensticas en cuanto al origen social de la matricula. 
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Pata la construcción del presente informe fueron utilizadas las siguientes fuentes: la normativa nacionaiifederal y 
provincial, los informes por escuela elabomdos por los iovestigdores y las entrevistas a profesores, directivos y 
coordinadores de ciclo. 

La presentación de los tópicos en el presente informe es el siguiente: en la sación U se k r i b - n  las prescripciones de 
la política educativa nacional y provincial y su impacto en las representaciones de docentes y M v o s .  En el apartado 
IU se analizan las distintas eshategias desarrolladas por las provincias en tomo a las dos grandes decisiones con las que 
se vieron enfrentadas: la implementación y la localización. En el apartado IV se presentan los procesos inshtucionales 
de articulación y dearticulación entre niveles ciclos y actores y las distintas formas de organización del trabajo 
pedagógico relacionadas con las politicas de traslado y reubicación de los docentes. En el apartado V se abordan las 
nuevas configuraciones institucionales y los nuevos actores producto de este proaeco. Por último, se desarrollan algunas 
reíiexiones finales sobre las políticas implementadas, las tensiones y codictos en tomo de la extensión de la 
obligatoriedad. 

La construcción normativa del Tercer Ciclo 
y su impacto en las instituciones 

La extensión de la obligatoriedad escolar a dia ados. el cambio de estructura del Sistema, junto con las reformas 
curtidares y los estilos de gestión institucional, constituyen un proceso de hansíormación compleja, desamilado con 
diferentes niveles de implementación e impacto en la esti-uctura académica y organizati- del Sistema Educativo 
argentino. 

En este apariado damos cuenta de las normas existentes, teniendo presente que tanto el nivel nacional como los 
; lineamientos de política educativa y sus prescripciones W i c a s  a nivel federal y provincial, se constituyen en 

1 instancias de reelaboración y especifícación que van configurando distintos grados de regulación estatal. 
1 

De acuerdo con la Ley Federal de Educación (1993), el Tercer Ciclo de la EGB forma parte de la etapa de escolaridad 
obligatoria y debe dar opotiunidad a todos los alumnos y alumnas para completar los aprendizajes considerados básicos, 

¡ tanto para su desarrollo personal como para su desempedo cívico y social. Para ello debe constituir, en articulación con 
los ciclos precedentes, una unidad pedagógica que garantice la retención en el sistema educativo de la mayor cantidad de 

i jóvenes durante el @ocio de obligatoriedad escolar. 

l En relación con las formas de implementación, la normativa acordada en el mara del Consejo Federal de Cultura y 
Educación establece que cada provincia puede implementar el Tercer Ciclo en forma gradual o simultáneamente en 
todas las esnielas. Las Resoluciones 26 y 30 del año 1993 describen las caractenslicas de la nueva eshuctura del sistema ' educativo y es table  el año 2000 como plazo márimo para la instalación de la misma. 

En relación con la loenlización, mchas resoluciones establecen además que el Tercer Ciclo puede ubicarse en 
establecimientos que contengan o t m  niveles, ya sea: 

- Inicial y Educación General Básica 

- Educación General Básica exclusi~mente. 

l - Educación Polimoda1 con o sin los demás ciclos de la EGB. 

I - o en instituciones e q x d k a s  para el funcionamiento del Tercer Ciclo. 
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En d q u i e r  caso se debe garantizar "la identidad especíñca del Tercer Ciclo como parte de la EGB, acorde con las 
funcionff que debe cumplirh con las características de sus destinata~¡os". ~&bién se explicita la necesidad de 
la artinilación de los ciclos entre sí, aseguando la continuidad y secuencia vertical del proceso educativo y la coherencia 

l horizontal de sus componentes 

Vinculado a la organización y gestión, la normativa estimula la progresiva autonomía de la institución esoolar en un 
mara, de real y creciente paiticipación de la comunidao propicia la autoevaluación permanente incluyendo a todos los 
actores institucionales; favorece el diseño de proyectos educativos que permita atender mejor los desafíos de aprendizaje, 
asegurando mayor equidad y eficiencia e integrando activamente a la comunidad. 

Con respecto a la coordinación pedagógica e instiíucionai, los acuerdos del Consejo Federal establecen que el equipo 
directivo debe dar paiticipación efectiva a quien ejerza la función de coordinación del Tercer Ciclo, en la planificación 
no sólo de las cuestiones referidas a dicho nivel, sino también al seguimiento y evaluación del proyecto educativo 
institucional en su conjunto. 

En cuanto a los docentes, los acuerdos indican que estos pueden provenir tanto del nivel primario como del medio. Los 
primeros, con adeniada formación para conducir pmoesos de enseñanza y aprendizaje en determinados espacios 
curriculares y los segun- adecuadamente capacitados para el trabajo con alumnos de este ciclo. También ponen de 
manif~esto la necesidad de favorecer una mayor inserción institucional tendiendo a las designaciones por cargo u horas 
concentradas en el mismo establecimiento y reservando tiempo laboral especifico para: reuniones de equipo del ciclo, 
área o departamento programático, con el personal directivo, asesores y otros docentes; la paiticipación en los órganos 
de consulta y asesoramiento; la implementación de proyectos insiitucionales; tareas de orientación o tutona, 
perfeaionamiento o capacitación en s e ~ c i o ,  prcducción de materiales didácticos; etcétera. 

Los Seminarios Federales para la Elaboración de Diseños Cuniculares Compatibles fueron un ámbito central de 
concertación de la politica educativa nacional. Allí se ponían a consideración de los representantes técnicos de las 
provincias los borradores de los documentos cuyas versiones finaes eran tomadas como insumos para elaborar los 
Acuerdos Federales. En dichos documentos se pone el acento en el hecho de que, si bien la necesidad de atender a la 
diversidad atraviesa toda la escolaridad obligatoria, ésta se potencia en el Tercer Ciclo dado que, a las desigualdades 
propias del contexto sociocultural de procedencia de los alumnos, se agrega la creciente diferenciación de intereses, 
expctativas y posibilidades propias del grupo de edad Esto implicaría discriminar positivamente, lo que supone que "la 
organización de la institución, del trabajo en el aula y de la intervención del docente, deba contemplar las estrategias 
curriculares y metodológicas adecuadas a las necesidades y posibilidades de los distintos grupos de alumnos". 

Sobre la base de estas prescripciones elabomk en el nivel nacional y concertadas en el marco de los acuerdos del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, es posible diferenciar dos tipos de entramados normativos, a nivel 
jorisdiccional, relacionados con la implementación del Tercer Ciclo: 

1. Provincias que desarrollaron un cuerpo normativo significativo en cuanto a las formas de 
implementación, localización y organización institucional pero con zonas de incertidumbre en relación 
con el asesoramiento y orientación destinadas a los distintos actores de la institución educativa, como así 
también en relación con distintos aspectos de la organización institucional y del trabajo docente. En este 
grupo podríamos incluir, entre las provincias presentes en este estudio, a La Pampa, Chubut, Buenos 
Aires, Córdoba, Entre Ríos, Salta y San Juan. 

2. Provincias que establecieron cronogramas de acuerdo con los plazos previstos por los acuerdos 
federales, pero no desarrollaron normativas especificas ni acciones de acompañamiento al proceso de 
implementación en las escuelas. En este grupo podríamos incluir a T u d n  y Santiago del Estero. 

l 
El agrupamiento explicitado anteriormente no implica homogeneidad entre las provincias en cuanto a las formas de 
implementación al interior de cada grupo, pero sí diferencias entre un grupo y otro en cuanto al grado de regulación 
normativa que asumen frente a la instalación del Tercer Ciclo. El análisis sobre las variables que in€luyen sobre las 1 distintas estrategias de política provincial exceden el espacio de este informe. 

! 
1 A continuación, damos cuenta de una serie de opiniones de docentes y directivos en relación a las normativas vinculadas 

j 
al Tercer Ciclo que dan cuenta de las significaciones conshuidas a nivel subjetivo. 

"Las orientaciones recibidas a través de lasprescripcionespara el Tercer Ciclo permiten 
solucionar aspectos organizativos puntuales sobre los que no había orientación, genera 
espacios de capacitación entre los docentes, orienta en los aspectos sobre los aún no 
existía normativa y permite superar problemas vinculados con la disciplina" (Director de 
EGB) 

"No estoy satisfecho con la orientación recibida porque no coincido con lo que las 
autoridades provinciales sostienen sobre eshwctura curricular del Tercer Ciclo y tareas 
de enseñanza" (Profesor de octavo año en EGB con Tercer Ciclo). 

No había nonnativa clara. Se fue haciendo, conshwyendo a medida que se presentaban 
las problemáticas. Muchas veces las soluciones las tuvo que dar la misma institución. Aún 
no está definido el perfil del coordinador. En cuanto a la eshwctura cumcular es 
demasiado abierta y no están claros los alcances para cada uno de los ciclos" (Director 
de EGB con Tercer Ciclo). 
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'Za provincia no ha elaborado ninguna normativa referido a la implementación y 
funcionamiento del Tercer Ciclo lo que produjo conflictos para el funcionamiento 
especialmente en lo relacionado con la falta de dejnición con respecto al régimen de 
promoción. acreditación y evaluación, la falta de copocitación y de bibliograja referida 
a los nuevos espacios curricularesr'(Rector de escuela media con Tercer Ciclo). 

"Nosotros que en el Ciclo somos nuevos, que aún no nos hemos integrado, hubiéramos 
necesifado apoyo y orientación desde las autoridades provinciales o desde los 
supervisores". (Alaestro de séptimo año en escuela media con Tercer Ciclo). 

"Sólo he recibido una circular detallando las escuelas designadas poro implementar el 
Tercer Ciclo. Considero que debido a la falta de normativa el proceso fue dijcil y 
traumáfico. Todo ha sido en firma de sugerencia verbal por parte de la supervisión. 
Comenzamos implementando el octavo pero recién en marzo o abril porque faltaba 
información acerca de los pmos a seguir. La falta de normativa provocó tambikn 
conflictos en el manejo de lo adminis~rafivo, especialmente en los aspectos relacionados 
con la toma de posesión y l m  licencias de los docentes del ciclo". (Director de escuela 
media con Tercer Ciclo). 

5 a  normativa es muy general, por un lado no h q  normativa especflca pero por otro 
lado están p u f a d m  sifuaciones que deberion ser decisión instifucional. Por ejemplo, no 
se puede sacar los chicos a la calle sin autorización del minisiro" (Rector de nivel medio 
con Tercer Ciclo). 

La normativa nacionaVfederal y la provincial de las distintas instancias de gobierno del Sistema Educativo establecen 
diferentes grados de regulación de la actividad de los actores involucrados. Sin embargo, los modos en que se definen las 
configuraciones del Tercer Ciclo no se vehiculizan únicamente a través de los documentos escritos sino que se 
reconstruyen y se ~ i i d a n  fundamentalmente en las instancias de negociación "orales" con las autoridades, a través de 
las mediaciones de los supe~sores  y directivos. 

Es de destacar que las opiniones referidas a la ausencia de regulación pueden ser vimakadas como una oportunidad 
para el ejercicio de una mayor autonomía de acción para los actores involucmdos; sin embargo, las peroepciones de 
directivos y docentes expresan que en muchos casos las consecuencias son los "conflictos" en el funcionamiento de las 
instiiuciones. 

Si contrastamos los testimonios mgidos en el trabajo de campo con la normativa podemos afirmar que, más allá de 
que los primeros dan cuenta de una notable ausencia de prescripciones, existen documentos y resoluciones que son 
desconocidas por docentes y directivos. Es de destacar que en la mayor parte de los casos no se desarrolló una política 
sistemática de difusión de las regulaciones prwinciales referidas a la implementación y la localización del Tercer Ciclo. 
Creemos además. que más allá de las complejidades de la reforma global, existen tradiciones propias del sistema 
educativo que obsiaculizan la difusión y la circulación de la información. 

Políticas provinciales de implementación y localización 

I 
Implementación: ¿masiva o a escala? ¿total o gradual? 

I , Cuando se hace referencia a las "formas de implementación del Tercer Ciclo" se alude a las decisiones tomadas por las 

l .  provincias en relación con las diversas posibilidades contempladas en los Acuerdos Federales: 

l masiva significa que todas las escuelas adoptan simultáneamente el nuevo sistema; 

a errnla implica que la reforma se inicia en una cantidad de establecimientos, número que 
se incremenia año a año. 
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1 "Tuve que re&r al supervisor debido a que no se lograba completar la p lwra  
I funcional. Frente a mis reclamos la supervisora y las autoridades provinciales 

autoriznron la ampliación de la oferio de horas cátedra para conseguir profesores. Así, 
por ejemplo, la maestra de inicial es la actual profesora de inglés del Tercer Ciclo" 
(Director de EGB con EGB3). 

'21 principio el Tercer Ciclo funcionaba como jornada completa, habio muchos horas 
libres, sobrobo el tiempo y no había profesores para tantos chicos. Logramos que posara 
a funcionar sólo en el iurno moñano". (Profesor de Ciencias Sociales proveniente del 
nivel medio). 

Es muy significativo el consenso que maniúestan  directivo^ profesores, maestros y coordinadorci, sobre la falta de 
b p o  institucional para el trabajo en equipo en relación con los cambios cmiculares. La zona de incertidumbre entre 
las pesEtij!ciones nacionales y provinciales y las posibilidades de los docentes para modif~car sus prácticas produce un 
foerle grado de tensión que agdza ,  como ya hemos visto, los confiictos entre los profesores, poriadores dc las 
úadiciones pedagógicas de la escuela media y los maestros' portadores de las tradiciones pedagógicas de la escuela 
primaria En este sentido, es posible añnnar que no se perciben cambios en relacibn con la wnsuuaión de un trabajo 
aqmaiivo. Los dDcentes visualizan las fracmas en el interior de la institución y la falta de espacios para acordar 
aspectos fmdamentales de la gestibn cmicular e institucional del Tercer Ciclo en articulación con los ciclos anteriores 
y con la escuela media o el Polimodal. Los directivos señaian que son mínimas las situaciones de reunión e intercambio 
e?& el personal docente de la institución. En la mayoría de las escuelas, el trabajo en equipo puede realizarse fuera del 
horano escolar, por lo que sólo se pieden implementar las reuniones estableidas como obligatorias en el calendario 
escolar, que, en la mayoría de las provincias seleccionadas. son entre dos y tres reuniones anuales. 

A modo de ejemplo, algunos testimonios s o k  la organización del trabajo dwmte: 

"La estrategia m6s utilizado en el trabajo cotidiano es lo de las conversaciones 
informales con los pmfeores en los momentos en los que no estún en las aulas. Algunas 
veces pueden organizar reuniones por úreas pero, en generol, no se dispone de tiempo 
instihrc~onal para organizar reuniones con los maestros y profesores. No dispongo de 
tiempo para orticular acciones con l a  escuela de EGB l y  2. E l  Tercer Ciclo ha elaborado 
su propio proyecto institucional .v su reglamento de convivencia articulndo con el .vo 
existente en la escuela. Esta tarea se realizó en forma conjunta entre directivos, 
coordinador .v docentes del Tercer Ciclo" (Coordinadora del Tercer Ciclo en varias 
escuelm). 

"Las reuniones de coordinación del trabajo cotidiano se realizan en todos Iodos, en los 
paa'llos, en las reuniones de úrea. Hay también reuniones de todo el personal para 
aclorar sifuaciones de organización del Tercer Ciclo y reuniones por área para compartir 
criterios sobre merodologíu, selección de contenidos .v articulación cnn el .segundo ciclo". 
(Maestro de unidad educativo para el Tercer Ciclo). 

Estos testimonios dan cuenta de la informalidad que prevalece en las instancias de organización del 
trabjo. No se estipulan tiempos dentro de la jornada laboral para las tareas de planificación y 
seguimiento y por lo tanto, existen grandes M c u l o s  en la construcción del proyecto institucional y 
pedagbgiw. 

Tensiones en la vida cotidiana de las escuelas: maestros y profesores 

En geaeral, las tradiciom profesionales e insiitucionales grevias de maestros y profesores requieren de un gran esfuerzo 
& coordinación por parte del equipo de conducción para logmr la mnst1uCci6n de un proyecto institucional y 
pedag6gim wmpaaido. Las disonancias entre las percepciones de los maestros provenientes del nivel primario y de los 
prof- provenientes del nivel medio fueron una constante en todos los modelos institucionales. 

Esras se manifestaron principalmente, en relación con las condiciones laborales, las culturas institucionales. las 
ionoepciones en cuanto a las regulac~mes disciplinarias necesarias para los alumnos del Tercer Ciclo y las 
qmsniaciones con respecto a las caracieríslicas de la matricula. 

anaVaw>s que en el Temr Ciclo se repmduce la fractwa entra la escuela primaria y la escuela media, al punto tal 
que, en varias esnielas, existen dos salas de profesores y los docentes de séptimo se reúnen con los maesiros de EGB 1 y 
2, miemas que los pofesores de 8" y 9 lo bacen con los &Polimodal. 

Loa maesms provenientes del nivel primario aluden a la situación de "profesor taxi" que tienen los profesores 
pmvcnientes del nivel medio. Estas diferencias en la condición laboral entre maestros y profecores se matufiesian en 
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iivel medio 

"Los profesores de la escuela media nunca habían trabajado con una matrícula & origen 
social bajo y no se responsabilizon par el aprendizqaJe de estos jóvenes reinsertados en la 
escuela" (Coordinador de Tercer Ciclo). 

"Considero que estos alumnos provienen del sector medio-boja parque tienen muchos 
problemas fam.liares, separaciones, madres solteras y papás solos. También hay 
enfermedades y falta de trabajo estable. No saben comportarse en una escuela" (Profesor 
de nivel medio con EGB3). 

"Los alumnos tienen grandes problemas en sus casas, muchos tienen f í i l iares presos, 
qué se puede esperar de ellos?" (Prafesor en EGB con EGB3). 

"Son de sectores bajos par su compartamiento, porque los alumnos no tienen 
acompañamiento de los padres, no tienen dialogo" (Profesor en escuela media con 
EGB3). 

"Los padres empleados son muy pocos, la mayoría esta sin trabajo, las madres son 
empleadas domésticas. Hay hijos de madres solteras y de padres separados o de padres 
que se han ido. Hay chiquitos que van a trabajnr. Yo no estoy preparado para enseriar en 
estas condiciones" (Profesor & escuela media con EGB3). 

procesos de integración a la emela de niños y jóvenes considerados diferentes por su culhira o situación de clase, 
*dos por la implementación del Tercer Ciclo y la extensión de la obligatoriedad, suelen intensificar la 
awsimzión de estereotipos y estigmatizaciones de los que dan cuenta estos testimonios. Sin embargo, es necesario 
daw que las tramas de significkiones estigmatizadoras no constituyen una patología individual sino una construcción 
sooal píimdamente inscripta en la historia paiticular de cada actor entrelazada con la particular historia instiiucional. 

Las nuevas configuraciones institucionales 
y los equipos directivos 

L a  modalidades de localización implementadas en cada una de las provincias dan como resultado una heterogeneidad , . .  
mitbmod que complejiza fuertemente al sistema educativo. Mientras que antes de la sanción de la Ley Federal de 
E&a&& la franja eiaria comprendida entre los 5 y los 14 años atravesaba sólo dDs niveles diferentes, la escuela 
phark y la escuela sean- ambas con idenlidades instiiucionales especificas, la modalidad por ciclos dio como 
reailtado muy diversas tipos institucionales. Sin embargo en este proceso podemos visualizar ciertas regularidades y 
pblemas en los cuatro tipos institucionales básicos. 

La @&WIES & directivos Qcenies y coa-res parecen indicar que son este t i p  de instituciones las que se 
en mejores condiciones para retener a los alumnos dado que no tienen que trasladarse a otra institución y 
como un aspecío positivo en términos de equidad Pero, al mismo tiempo, los testimonios dan cuenta de las 

difiadtads para hrpom adolescentes a un espacio tradicionalmente destinado a los niños; de la sobrecarga de 
tnbjo, & h @ p m ~  & deartinilación en& profesores y maestros debido a las distintas condiciones laborales de unos 
y 0- & k falta & capaciiación; & las dificultades para aiiicular un proyecto institucional compartido por los tres 
Eidos,Edle.otros. 

esOc tipo & d g m c i h  Wtuad fue la que más ahEohió a los nuevos públicos que tradicionalmente eran 
ackiidos & h escolaridad media mmo los s&tores rurales y las escuelas de la periferia & las gran& ciudaáes o & 

e n ~ a n l h ~ n a t m i n  . . .  
'd, estas escuelar son las que parecen tener mayores dificultades para consiruir 

oua &mx& htegrai & k hstitoción. Una & eUas se vislumbra en la falta & legitimación de la figura del wrdinador 
por- & lar pcfésvm & nniel medio qoe se integran a la institución. Asimismo, los directivos manifiestan sentirse 
mir segums en el seguimiento & EGBl y 2 qoe cn EGB3. Esto se debe a que el coordinador del Tercer Ciclo piede 
pnrvcnir & dm nivel y por lo tanto, tener una formación diferente respecto & la &l directivo. Por lo tanto. en estas 
,rp.,,www.ulv.luc.guv.ai~lvr;auui.llLlll I -> I  I L I U U  
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instituciones es &?cuente la superposición de funciones entre ambos roles la hlta de preocupación por parte del . directivo de EGB sobre el funcionamiento del Tercer Ciclo, las íhctum en cuanto a las concepciones sobre el trabajo 
pedagógico. 

En más de la mitad de las esnielas visitadas en las que el Tercer Ciclo se localiza en la EGB, las 1uptum.s entre la 
coordinación y el equipo de conducción de EGB asumen tal grado de intensidad que podda hablarse de dos equipos de 
conducción: uno para EGB 1 y 2 y otro para EGB3. Estas situaciones de mphua se visualizaron no sólo en la toma de 
decisiones relacionadas con aspectos pedagógicos, sino también en el uso del espacio, los s e ~ c i o s  de merienda, la 
disponibilidad de renirsos. 

Algunos testimonios de los cmrdinadores de Tercer Ciclo esta relación con los directivos de las esnielas: 

'%onsidero que necesitono un mayor grado de autonomío poro lrobajar el vinculo entre 
profesores .v maestros de primaria y para disponer sobre los espacios fisicos compartidos 
pero el director no me lo permite. " 

"El mimo niño se distancio de sus propios maestros anteriores de EGB 1 y 2, o1 posor o1 
Tercer Ciclo siente que pertenece o otro escuela, el director los consrderofuero de su 
escuela'! 

"El director no quiso reunirse conmigo y el supervisor de Tercer Ciclo porque dice que 
somos de oiro nivel y él tiene su propio supervisor. Tuvieron que intervenir lar 
auioridodes provincinles': 

Tercer Ciclo/Polimodal 

Los distintos actores de las instituciones del nivel medio que incorporan el Te- Ciclo dan cuenta de la preocupación 
por la pérdida de matncula que se puede producir al pasar de la ex escuela primariaEGB al Tercer Ciclo en escuela 
mediaPolimodal. Sin embargo, estas escuelas manifiestan un menor grado de coníiicto institucional dado que sólo 
incorporan un año, el sépiimo grado, a su estructura anterior. Coinciden con las afirmaciones de los directivos y 
profesores de la EGB completa en cuanü, a las dificultades para consensuar estilos pedagógicos y regimenes 
disciplinarios entre maectros y profesores. En este particular el coniücto se da en relación con la "primarización" o 
"senindarización" del modelo pedagógico y disciplinario de los alumnos del dptimo año. 

En relación con la función de conducción, estas instituciones cuentan con el rol de coordinador que es asignada, en la 
mayoría de las esmeias, al asesor pedagógico. De este modo, se procede simplemente a la reasignación de funciones de 
dicho asesor incorporando una mayor responsabüidad sobre el Tercer Ciclo. De esta manera, se mantiene el estilo de 
conducción tradicional de la Escuela Media incorporando al Tercer Ciclo a esta dinámica. 

Instituciones específicas del Tercer Ciclo 

Pareciera que la implementación en este tipo de institución tiene un grado menor de conflictividad, dado que se trata de 
instituciones nuevas en las que no existen tradiciones previas que cbaaculiaen la configuración de un proyecto 
institucional consensuado, pem. por otro lado corren el riesgo de una &le desariiculación: con EGB 1 y 2 y con el 
nivel mediolpolimodal. 

Aqui se constituyen nuevos equipos de conducción y, en los casos que conformaton nuestra muestra, son escuelas 
pequeñas. Ambas situaciones contribuyen a facilitar la organización y gestión instihrcional. En una de estas escuelas se 
implementa un estilo de conducción innovador: el director está asesorado por lo que la normativa provincial denomina: 
"el equipo de gestión" integrado por director, vidrector y representantes de los profesores de cada área, de los 
preceptores y de la cooperadora. Esta mdaüdad de gestión facilita la participación de los actores institucionales en el 
W t e  sobre la toma de decisiones que conciernen al proyecto institucional y a pmyectos especificas, por ejemplo las 
expectativas de logro y las modalidades de evaluación de los alumnos. 

Instituciones que contienen todos los niveles 

Estas parecen ser las que tienen menos problemas en la gestión institucional. En general, son ex-escuelas normales que 
tienen una trayectoria de prestigio en cada una de las provincias. Estas instituciones contienen a todos los niveles por lo 
que no reciben nueva matricula y no incorporan nuevos sectores sociales. Los profesores y maestros son los mismos que 
se desempeñan en la EGB y el nivel medio/polimodal de la institución, el coordinador del Tercer Ciclo es el asesor 
pedagógico o uno de los vicedirectores, en general el de nivel medidpolimodal. Por otro lado, en los casos analizados, 
son escuelas que han tenido proyectos innovadores por lo que cuentan con horas pagas para trabajo institucional y 
profesores designados por cargo asi como espacios y profesores a cargo de funciones de orientación y tutoria. 

Estas instituciones son las que realizan la menor cantidad de ajustes en relación con los equipos de conducción dado 
que, como iambikn ya adelantá~amos en el apartado anterior, el coordinador de ciclo proviene de la misma escuela. 
siendo el asesor pedagógico en algunm casos, o el vicedirector del nivel medio/polimodal en otros. 
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Más allá de estos cuairo tipos predominantes, diversas provincias están implementando otras formas de articulación 
entre los ciclos y niveles, situación que contribuye a intensificar la complejidad y la multiplicidad de las estructuras de 
los sistemas educativos provinciales. Es así como, atendiendo a situaciones relacionadas con la disponibilidad edilicia, 
con la falta de escuelas medias en zonas periféricas y10 rurales y a las diversas presiones de la comunidad y de los 
distintos grupos de funcionarios intermedios que participan en la toma de decisiones, surgen innumerables 
configuraciones institucionaies en la localización del Teraer Ciclo. Por ejemplo, en algunas jurisdicciones el w i m o  
aíio funciona en un establecimiento separado del octavo y noveno año; esta modalidad está presente tanto en casos 
aislados como tambikn en forma masiva. Además, existen situaciones en las cuales alguno de los años del Tercer Ciclo 
funciona cn una institución privada y el resto en una pública. 

Nuevas figuras, nuevos actores 

El coordinador del Tercer Ciclo: 

En este pmceso complejo de construcción del Tercer Ciclo apareoe un nuevo rol, el coordioador del Tercer Ciclo. A 
pesar de la hporiancia que se le adjudica al rol en la normativa acordada en el Consejo Federal de Cultura y E h c i ó n ,  
sólo dos de las ocho provincias visitadas hacen referencia a su figura y sus funciones. 

Las funciones pmicipales que lar dos provincias establecen para el coordinador del Tercer Ciclo, en consonancia con los 
lineamientos nacionales, son lar siguientes: 

resguardar la unidad pedagógica integral de la Educación General Básica, construyendo la identidad del 
ciclo, indepndientemente de su localización. 

secundar al director en la orientación de las acciones institucionales, en la supe~s ión  pedagógica, y en el 
seguimiento de la gestión administrativo contable del Tercer Ciclo. 

coordinar esfuerzos para estudiar el contexto comunitario y relacionarse con los padres, promover los 
cambios y apoyar pmyectos, artinilar la relación interciclos, informar acerca de la marcha del ciclo a su 
cargo y plait& prablemas que requieran ser tratados por el cuerpo direciivo 

organizar espacios de pamcipación y estructuras participativas para el desarrollo currinilar y la 
elaboración del proyecto educativo instiiucional. 

conducir equipos de trabajo y articular acciones entre ciclos y departamentos de las distintas áreas 
cumculares. 

orientar, evaluar, articular y supervisar lar tareas técnico pedagógicas. 

administrar espacios , tiempos y renrrsos materiales. 

asignar cargas horarias y definir espacios de opción institucional y proyectos de orientación y i u t o ~ .  

propiciar la autoevalnación permanente al interior del Tercer Ciclo 

evaluar el h m p e i i o  de los docentes del Tercer Ciclo. 

A panir del análisis de estas normativas, puede afirmarse que las funciones que se le asignan al coordinador del Tercer 
Ciclo son. mayoritariamente, de conducción, por lo que, de hecho formaría parte de los equipos de dirección 
institucionai. Sin embargo, ninguna de las normativas analizadas explicitan su inclusión en los equipos directivos: los 
alcances de su función quedan en una zona de incertidumbre que cada escuela podr;l r e s i a c a r  otorgándose su propio 
contenido. 

La inespdcidad en la normativa vigente respecto de las incumkncias del coordinador del Tercer Ciclo, se 
manifiestan en el discurso de los mismos: 

"Charlo con los profesores, les doy indicaciones sobre alguna disposición que no 
conozcan. Controlo la entrada de los alumnos. Si no hay que hacer papeles empiezo a 
p m r  por las aulas, entro, pregunto. Después de las 15 horas charlo con la directora 
sobre qué se va a hacer con las novedarles del Tercer Ciclo. Atiendo a algún alumno que 
se está portando mal. A las 17.30 voy a visitar al séptimo grado. M e  siento bien en el 
cargo porque puedo hacer un poco már por la educación de los chicos siendo 
cwrdinador (antes se desempeflaba como profesor de educación f i c a  en una escuela 
media), tengo un poco más de poder de decisión. También me siento mal porque me faltan 
herramientas, no tuve capacitación para el cargo. necesitano mayores conoc~mientos 
para ayudar a los maestros y projesores". 

"Considero que mi actividad específica debería ser pedagógica: "ayudar a los profesores 
iiirp.~~www.uiv.iii~.guv.ai~iutiaiua.liriii IJI ILIVV 
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8 a trabajar mejor en sus clases". . 
"Estoy recargado de tareas porque no hay asignación específica  por^ la coordinación del 

j Tercer Ciclo. Necesitamos mejor pago porque dan ganas de dejar por más compromiso 
con la tarea que se tenga" 

"Yo tuve que preguntar qué hace un coordinador del Tercer Ciclo. Las autoridades del 
ministerio me contestaron que es el que se encargo de organizar la estructura curricular y 
me hicieron leer el diseiio cumcular del Tercer Ciclo. Pero también somos preceptores. 
Acepté porque me habían repartido las horas cátedra en cinco escuelas distintas y acá las 
tengo concentrodos. Tompoco estó claro la responsabilidad del director de EGBI y 2 
sobre el Tercer Ciclo, especialmente porque hay dos supen,isiones separadas y dos 
d~recciones de nivel también separadas a nivel del ministerio provincial'! 

"Nece~itariamos mayor apoyo, orientación y contención de parte de las outoridades 
institucionales y provinciales No tenemos claras nuestras tareas ni las del equipo 
directivo en relación con el Tercer Ciclo. " 

%amo vice a cwgo del Tercer Ciclo me encargo de los rituales de ingreso y de la 
recepción de alumnos, formación, mensajes, calendario, efemérides. También de 
comunicar las novedades, organizar y jlexibilizar horarios. Resuelvo temas de los 
alumnos, tales como presendsmo, ausentismo. A veces realizo visitas a olgunos 
actividades del aula y converso con los coordinadores de las disciplinas. Mantengo 
informada a la rectora de las novedodes diarias. La rectora sólo se ocupa de aspectos 
administrativos relacionados con el Tercer Ciclo, dado que conduce tombién los otros 
niveles de la institución ". 

'2 las tareas que realizabo como osesora pedagógica, tales como atención a los padres 
de alumnos, la orientación y el asesoramiento pedaR0gico a los profesores, elaboración 
del PEIy el PCI, resolución de losproblemas de los alumnos en cuanto a la disciplina y a 
la aplicocion del reglamento de convivencia. reuniones con el equipo de conducción en la 
rectoria, le tengo que sumar todo el trabajo de implementación del Tercer Ciclo. Necesito 
más tiempo para centrarme en lo prioritario: el trabajo netamente pedagógico 
acompañan& a los docentes y a los alumnos. Yo me srento muy solapente a situaciones 
que rebasan mi capacidad para solucionar los problemas". 

En relacibn con las representaciones de los directivos sobre las funciones del coordinador del Tercer Ciclo: 

"...el coordinador del Tercer Ciclo es una responsabilidad más porque no tiene ideo de 
cuales son sus tareas." 

"Yo no conozco ninguna nonnotiva sobre el Tercer Ciclo porque son responsabilidad de 
los coordinadores. No estnn claras las/unciones de la coordinacidn. hay superposiciones 
y conflictos en la conducción institucional, la normativa es conjua, para algunas tareas 
nosotros somos personal de conducción y p a m  otras, especialmente en lo relacionado con 
lo pedag6gico y lo disciplinario, la capacidad de decisión recae en la coordinadora del 
Tercer Ciclo. Nosotros como directores de EGB 1 y 2 no tenemos responsabilidadporque, 
ademns. dependemos de otra supervisora". 

"En su mayoría, los coordinadores del Tercer Ciclo no tienen formación, no hubo listado 
de meritos, simplemente se ofrecía a los docentes y ellos podían elegir si optaban o no 
por esas funciones. El corgo no existe como 101 sino que se trata de horas o -os que 
los profesores de media o los maestros de primaria ya tenían y que son afectadas o 
concentradas en el Tercer Ciclo'! 

"El coordinador no formo parte del equipo de conducción. Las coordinodoras de Tercer 
Ciclo pueden provenir, tanto del nivel medio, mediante reubicaciones de asignaturas a las 
que les disminuyeron las horas, o del nivel primario por alguna sección de grado cerrada. 
Esto implica que las condiciones laborales y salarioles son muy dispares. Por ejemplo, en 
una de las escuelas, la coordinadora proveniente del nivel medio cobra 36 horas cátedras 
(le concentraron todas sus horas en esta escuela) para ejercer el cargo mientras que la 
coordinadora proveniente del nivel primario cobra sólo su corgo de maestra, dado que 
nunca se efectivizó la normativa que le otorgaba el plus por coordinación". 

"El coordinador de EGB3 tiene sólo cuatro horas semanales para utilizar en sus 
funciones de coordinador, las otras veinte horas las tiene frente a alumnos, por lo que es 
muy poco lo que puede realiznr como tarea específica de coordinación. Considero que 
trota de actuar como "canal de transmisión entre docentes y directivos en relación con 
todo tipo de problemas" 

Otros testimonios dan cuenta de la forma en que Los m a w  y profesom visualizan la función del coordinador: 

"El coordinador acompaña el trabajo de los docentes y los apoyo? (ProJesor de octavo 
año proveniente del nivel medio) 
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"Las tareas espec@cas que realiza el coordinador son las de gestión, facilita el proceso 
de enseñanza y aprendizaje organizando reuniones cuando es necesario. Nos facilita 
todo". (Maestro de séptimo año proveniente del nivel primario) 

"Hace de todo por lafalta de recursos humanos que tiene la institución. Se ocupa de lo 
organizacional. de los horarios, entradas, salidas. También observa las clases, organiza 
talleres. Desarrolla tareas de mediación en los conflictos. Realiza el seguimiento de los 
programas que se están llevando a cabo". 

"Nos apoya en todas nuestras necesidades, en todo lo que sea indispensable, por ejemplo 
problemas de conducta o inasistencia de los alumnos o problemas personales de uno 
mismo'! 

"Siempre esta en el auxilio y respondiendo a nuestras inquietudes. Por ejemplo nos 
asesora sobre las estrategias para mejorar nuestras técnicas y nos comge ante cualquier 
equivocación" 

Estos testimonias dan cuenta de que la construcción de la función del coordinador del Tercer Ciclo es una tarea 
inconclusa en la mayoría de las provincias. Asimismo, se visualizan posturas encontradas entre maectros y directivos 
respecto de la figura del coordinador del Tercer Ciclo. Mientras que en los primeros aparece brindando apoyo y 
contención al habajo diatio, los segundos no lo ven como miembro del equipo de conducción. 

Además, en el marca de los proyectos instiiucionaie~ tres de las provincias visitadas organizan el espacio de 
orientación y tutoria, especialmente en las escuelas medias que incorporan el Tercer Ciclo . En estas escuelas el tutor 
participa en la toma de decisiones junto con el equipo directivo y10 el coordinador del Tercer Ciclo. 

"El tutor es quien le da sentido a las necesidades de aprendizaje. se ocupa de las 
relaciones interpersonales, de las estrategias de motivación y de las situaciones de 
repitencia y abandono." 

"El trabajo del tutor se define como "orientador con/onne a las características 
individuales de cada alumno y como nexo o mediador entre los distintos integrantes de la 
escuela y entre ésta y la familia". 

Los distintos tipos de localización contribuyeron a conñgurar situaciones y tipos particulares en la constitución de los 
equipos direciivos y en la organización del trabajo. Se afectó de manera cambiante a una serie de actores, tanto en 
aspectos relacionados con el poder, con la autoridad y las incumbencias propias de cada uno como en los distintos 
aspectos del desempeiio de su tarea cotidiana. Así, se conforman equipos de direciivos de la EGB o del nivel 
medio/polunodal, que pueden incluir o no al cmrdinador del Tercer Ciclo, o sistemas mixtos de conducción que 
incluyen a directivos de amtms niveles y, en algunos casos, también al coordinador del Tercer Ciclo. 

Más allá de la heterogeneidad inter e intrapmvincial entre escuelas de EGB completa o de nivel medio con EGB3, en 
general, en los distintos tipos institucionales, el coordinador tiene funciones poco claras. Pareciera que los maestros y 
profesores valorizan más su rol como un preceptor-secretaño y asesor pedagógico, que los directivos de EGB, quienes 
tienden a desvalorizar su función. 

En general, de los diversos testimonios piede inferirse el grado de complejidad que adquiere la distribución de funciones 
entre el equipo directivo, el coordinador y el tutor. Pareciera predominar un estilo de improvisación sobre la marcha en 
el que todas realizan todas las tareas: administrar los renircos, relacionarse con la cooperadora y los p a h s ,  asesorar y 
orientar a los docentes, elabom el PEI y el PCI, atender a los alumnos. Surge, así, el interrogante sobre si esta es una 
característica de los equipos de conducción que integran el Tercer Ciclo o es una situación más estmciural del sistema 
educativo en nuestro pais. 

Reflexiones Finales 
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El análisis de Las @Nones nacionales, federales y provinciales en relación con la implementación y localización 
del Teroer Ciclo, y su impacto en las instituciones educativas, nos permite afirmar que los procesas desencadenados con 
de enorme complejidad y heterogeneidad. 

En este senticb dos provincias optaron por implementaciones masivas con mayor o menor graduaüdad pem con 
localizaciones opiestas. Son la provincia de Córdoba y la provincia de Buenos Aires, en las que la opción elegida 
responde a una decisión que descansa en las concepciones de política educativa de cada una de las gestiones a cargo. Si 
en la pmvincia de Buenos Aires el lema fue "la EGB completa" para disminuir el fuerte desgranamiento entre primaria 
y media, en la provincia de Córdoba fue "mejorar la calidad de la educación mediante la incorporación del @timo 
grado a la escuela media". 

En el primer caso los interrogantes se relacionan con el hecho de que las condiciones daicitaias (en cuanto a condición 
laboral y capacitación docente, infraestructura y equipmiento) junto con la presión de un tiempo demasiado corta para 
la implementación, si bien habiliian la vuelta a la escolaridad de un sector de adolescentes que no habia podido ingresar 
a la escuela media, esta incorporación se reali en un marco tal de fragilidad que no puede asegurarse la retención. 

En el caw de Córdoba habría que preguntarse si el supuesto "mejoramiento de la calidad" no se realiza a expensas de la 
expulsión del sistema de grupos de mños que terminan su escolaridad un año antes de lo que lo hubieran hecho en la 
escuela primaria tradicional, es decir en sexto grado en lugar de en séptimo grado. El resto de las provincias en las que 
se realizó el t h j o  toman decisiones que combinan distintos tipos de implementación y localización según las distintas 
realidades en cuanto a disponibilidad de inbaestmctura y negociaciones con los actores involucrados. 

Es necesario señalar que los p m s o s  de relocalización de los niños y adolescentes no se adaptan por completo a la 
voluntad de los actores macropoliticos, es decir, que la política educativa no prima, necesariamente, s o b ~  la historia, las 
tradiciones y los hábitos escolares de las familias y de los dwmtes. Esto sigaifica que si el di- pedagógico instaló 
a t e  más de un siglo un conjunto instrumental para comprender y explicar la lógica de la localización de los niños y 
adolescentes en la escuela primaria y la escuela media, es de prever que las relacaiizaciones de tipo voluntarista que se 
desprenden de la normativa nacional y provincial, aumente los niveles de wnklictividad frente a una ruptua abrupta de 
esas tradiciones y hábitos. 

Por otro lado, es necesario señalar las ciiiicultades en la comunicación y difusión de las normativas y de las políticas 
impulsadas para la implementación, dado que la mayor pam de los actores tienen informaciones fragmentadas e incluso 
contradictorias en relación con los distintos aspectos vinculados con las formas de implementación y localización. 

También pxiríamos señalar la distancia existente entre las aspiraciones establecidas en las normativas, tanto nacionales 
como federales y provinciales y la implementación del Tercer Ciclo, que en la mayor parte de las provincias se realizó 
sin los recursos para crear las condiciones institucionales prescriptas. Si bien los acuerdos federales dan gran 
importancia a la consirucción de pmyectos institucionales consensuados, en general, las normativas provinciales no 
preveen la conformación de espacios para el trabajo cooperativo y en equipo. Es así que los actores pmvementes de uno 
y otro nivel no pueden reunirse para aunar criterios y bvscar modelos pedagogico-didácticos más adecuados al perfil del 
alumno del Tercer Ciclo, que rompan con las tradicionales lógicas "infantilizadoras" de la escuela primaria o 
"expulsoras" de la esniela media. 

En cuanto a las nuevas configuraciones institucionales, el conflicto entre los dos niveles "dueños" del Tercer Ciclo, la 
escuela primaria y la escuela media, se da desde el mismo momento en que comienza a discutirse la implementación en 
cada una de las provincias. Los distintos prototipos son, en la mayoría de los casos, proctuctos de negociaciones entre las 
autoridades provinciales, las escuelas y la comunidad En general, podríamos decir que las escuelas más prestigiosas de 
cada provincia "secundarizan" el Tercer Ciclo, mientras que aquellas escuelas que atienden a sectores pobres lo 
"primarizan". En este sentido es importante tener en cuenta el mapa de distribución de las escuelas medias en el pis:  se 
encuentran en el centro de las grandes ciudades. Las escuelas medias en las periferias de las ciudades o en las zonas 
rurales no alcanzan a abrir la demanda de los e-dos de primaria. En los casos en que conviven conducciones de 
primaria y media en la misma institución se repduce la lógica del funcionamiento de la escuela primaria en el séptimo 
grado y de la escuela media en el octavo y el noveno. Es así que los profesores de media se quejan de la "infantiiización" 
de los alumnos de cctavo y noveno cuando se incorporan maestros como docentes o como mniinadores o cuando la 
conducción del Tercer Ciclo está en manos de un directivo de primaria, mientras que los maestros y directores de 
primaria se refieren a la falta de eshategias de la escuela media para trabajar con los niños de séptimo grado cuando el 
mismo está a cargo de pmfecores o de wrdioadores y10 directivos del nivel medio. 

En relación con el surgimiento de nuevos actores, las funciones del coordinador del Tercer Ciclo, figura de gran 
importancia en los lineamientos de los acuerdos federales, nos encontramos fluctuando entre una función que no existe y 
una función asignada pero no dffempeñada o una función de conducción autónoma del Tercer Ciclo en aquellas 
escuelas en las que el director de EGB no asume la conducción de EGB3. Es necesario profundizar sobre el impacto de 
esta función en las pmMncias que más importancia le han asignada a la misma. 

Teniendo en cuenta los argumentos anteriores, la unidad pedagógica de la EGB y, especificamente la del Tercer Ciclo 
es, también, una uiopia. RxMamos incluso hipotetizar sobre el hecho de que, en algunas provincias, se han 
profundizado las desariiculaciones mire ciclos y niveles: EGBl y 2 en relación con EGB3 y EGB3 con ciclo superior del 
nivel medio o polimodal. La extensión de la obligatoriedad y su impacto en la incorporación de adolescentes y jóvenes, 
que habían sido excluidos o no habian ingresado a la escuela media, al cctavo y noveno aíío, es una problemática de 
gran complejidad Si bien el eshidio exploraiorio indica que niños y jóvenes de sectores sociales bajos o muy bajos que 
habían dejado la escuela, se reincorporan, especialmente en el cdso de EGB3 completa, es necesario realizar un estudio 
macro sobre las tasas actuales de escolarización, de retención y desgranamiento, así como también tener información 
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sobre los lo@m en el W j e  de los jóvenes incorporados. Algunos estudios nos indican que estos públicos vuelven . a la -la m k mayoria de las pmvincias pem no nos dice demasiado sobre las posib'üidades de permanencia. Si 
tomamos armo indicador el modelo plagógico del Tercer Ciclo, especialmente en las escuelas de la periferia. que son 
las que absarben a estos jóvenes, podemos seíialar que las perspectivas no son muy pmmisorias. La situación laboral de 
los pofesores, !a mnilictos institucionales con EGBl y 2 y las carencias en las funciones del coordinador de ciclo 
configuran un edado de situación poco adecuado para un mejoramiento de la oferta pedagógica acorde a las necesidades 
e inleresg & estas j6venes que, ya una v a  o varias veces, abandonaron la escuela. 

Es decir, pldunos "ver'" los jóvenes están en octavo pero no podemos saber nianto tiempo permanecerán. Si las 
condiciones de trabajo de los docentes, las carencias en cuanto a infraesimctura y equipamienlo, los problemas de 
organización y gestión institucional y el desdibujamiento de la oferta pedagógica, se mantienen en la situación actual, es 
bastante posibie prever altas tasas de deserción de los grupos más pobres que, sin ninguna duda, se han incorporado a 
las escuelas m% pobres, siiuación que se da en todas las jurisdicciones visitadas. 
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